
ARGENTINA

Municipio:

312.554

SAN SALVADOR DE JUJUY

POBLACIÓN
-Montañas

-Río Xibi Xibi
-Río Grande

Provincia: JUJUY

PROYECTO

LÍMITES

19  km²
SUPERFICIE

"PROYECTO EDUCATIVO 

jóvenes Y ADULTOS/AS"



UBICACIÓN DEL PROYECTO

JUJUY - ARGENTINA

El proyecto se ubica en el Barrio Malvinas y sus alrededores, zona urbano marginal al
Sur de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en la provincia de Jujuy, Argentina. 

Es uno de los barrios más poblados de San Salvador de Jujuy; según el Censo de 2001,
albergaba a 12.873 residentes en un total de 2.548 viviendas, y la población total
proyectada a 2019 de la provincia es de aproximadamente 762 mil personas. Su
estructura por edades muestra que el 8,8% es de hasta cuatro años de edad (67 mil),
el tramo de 5 a 19 años representa el 26,4% (201 mil), el de 20 a 59 el 52,2% (398 mil),
y el de 60 años y más el 12,5% (95 mil) de la población de la provincia.

San Salvador de Jujuy es una cabecera del departamento Doctor Manuel Belgrano y
capital y ciudad más poblada de la provincia de Jujuy. Llamada popularmente
«Tacita de Plata», se encuentra ubicada en un fértil valle, en la confluencia de los ríos
Grande y Xibi Xibi, rodeada de montañas que, hacia el oeste, en invierno, suelen estar
cubiertas de nieve.

Tiene una población de 265. 249 habitantes que, unidos a los de su área
metropolitana, ascienden a 312.554 habitantes.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto lleva adelante principalmente actividades educativas con adultos/as y
jóvenes, en articulación con el Centro de Formación y Capacitación Profesional “La
Salle” y la Asociación Civil Espacio Joven “La Salle”.

Se impulsa el desarrollo de talleres de capacitación en informática, energías
renovables, huertas orgánicas familiares, y reciclaje.

También se llevan adelante talleres de capacitación de economía social, como de
música, pintura y cerámica. Se generan espacios de encuentros comunitarios en los
que se abordan distintas problemáticas sociales como la violencia de género,
cuidados de salud, alimentación y promoción de derechos de niños/as y adolescentes.

Junto con las organizaciones de la comunidad se llevan adelante distintas acciones
como el acompañamiento a ancianos/as que se encuentran solos en el Barrio,
actividades de apoyo escolar destinados a niños, niñas y adolescentes;  se realiza
acompañamiento también a salidas recreativas y se generan acciones para
colaborar en el arreglo de viviendas de familias.

https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Doctor_Manuel_Belgrano
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Jujuy
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Grande_(provincia_de_Jujuy)


PERFIL DE LA PERSONA VOLUNTARIA

Voluntarios/as que sean Educadores de Nivel
Inicial, Primario, Secundario o Técnico.

Profesionales en el área de la salud. 

Profesores/as de Religión y/o catequesis.

Nº DE PARTICIPANTES

3-5 Personas Voluntarias

ÁMBITOS DE PARTICIPACIÓN

1.  Durante el período vacacional,
organización de juegos y talleres
de actividades para niños y
jóvenes.

2.  Participación en las actividades
y talleres del Espacio Joven. 

3.  Participación en el Centro de
Formación: cursos breves de
informática, electricidad, energías
alternativas, belleza…

4.  Participación en otras
actividades y grupos del barrio:
Comunidades Eclesiales de Base
(CEBS), comedor de los abuelos...

5.  Participación en el Centro de
detención de menores.

6.  Participación en la liturgia y
actividades en la capilla.

ALOJAMIENTO DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS

El espacio educativo que recibe a las personas voluntarias les proveerá los alimentos y
facilitará el alojamiento en la casa de la comunidad de Hermanos durante el tiempo
que dure el voluntariado, para compartir la experiencia comunitaria. Para ello se
dispondrán en la casa de la comunidad de Hermanos, 3 habitaciones y dos baños, que  
permitirán alojar a las personas voluntarias. El hospedaje se encuentra ubicado a 150
metros de distancia del lugar donde el voluntario realizará las actividades.










